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PROVINCIA DE t^UR^O^A
, ,

Lrt{cnlo 1° Laa leyea obligarin en la Peninenls^ ielae
HaleQSee y Canarias, t los veinte díaa de su prumnlgaclón, ei
ut eliae no ee dispnaiese otra aosa. 5e entionde hecha la pro-
^►wlgación el día en qne termina la inseroión de la ley en la
6^acsta o^Cial.

Art. 2° La igaoranoia de Iae leyes, no szanaa de en anm-
^linsieato.

^rt. 9.° Lae leyea no tendrán efeato retroaotivo, si no dis-
{lnaieren lo oantrarlo. (Código oivil nigente).

Rea1 decreeo de 26 de Abril de 1&00. - Art. 28. Lae Corpo-
^aeioneé provincialee y mnnicipalea abonarán, en primer tór-
rtno, al Notario ó Notarios qne autoricen las anbastas, loe de-
t^ohos por elloa devengadoe y loe anplementos adelantadoa
^or los rmiamos así como los derechos de inaerción de los
annncios en loe ^periódicoe o8ciales, cnidando de reintegrrur-
f^ del remstante, ai lo hnbiere, del Importe total de loe refe-
^ldoe gaatoe, de cnyo aargo eoa, con arreglo L lo diQpnesto
a la resia 8.a del art. 8.°
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^sidencia deE Consejo ^e ^li^istros

(Q'aceta del 2 de Diciembre.)

S. M. el REY (Q. D. Gl.) y Augusta

$eal Familia continúan en esta Corte

Bfn novedad en su importante salud.

Comisión pro^incial de Córdoóa
Núm. 8309

BENEFICENCIA

La Comisión provincial, en sesidn
de 2ó del corriente, acordó adquirir
el pan corriente de primera, fino ó
catalán, sémola de trigo, harina de
trigo y afrecho que haya de consu-
mirse en la Casa Socorro Hospicio y
Casa Central de Egpósitos, durante
el próximo aiio de 1903, ^ quo al efec-

to ee veri8quen las correspondientes

8ubastas.

Lo que ee annncia al público en

cumplimiento del art. 29 de la Ine-

trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez dias, para que den•
tro de ellos puedan hacerse las reela-
maciones sobre este particular.

Córdoba 29 de Noviembre de 1902.
-El Vicopresidente, F'ranciaco Ri-

vera. ^
Nttm, á410

La Comisión provincial, en sesión
celebrada en `26 del corriente, acordó
adquirir el vino, vinagre, garbanzos,
huevoa y aceite de oliva que haya de
consumirse en los Hospitales de A ĝu-

dos y de Crónicos, Casa de Socorro
Hospicio y Central de Expósitos, du-
rante el pró^timo alio de 1903, y que
a; ef^•cto se vdriGquen las correspon•
dieutes »ubastas.

sUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• Ex CósDOa► P •ser.^

IIn mes. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . S 26
9eie meaee. . . . . . 16 60
Un ailo.. . . . . . . 83

Funss n$ Cósnosa r+^±^ ►h

Qn mea. . . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 2b
8eis mesea. . . . . . l2 60
Un aŭo.. . . . . . . 4b

N4+nero aw^llo, d0 obnttimo+ de peeeta.

3^ pubn^a todoa lo^ diau, ^sNpto lo^ Dominyo^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que^ loa aeñorea

Alaaldea y 8eeretarioe reeibaa este BoI.i9Tin dispondrán qne se
aje nn ejemplar en el sitio de aoetnmbre, donde permaneoerf^

haata, el reoibo del n{imero eigtitiente.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins•
trucción de 26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez dias, para que dentro
de ellos puedan hacerse reclamacio•
nes sobre este particular.

Córdoba 29 do Noviombre de 1902.

-EL Vicepresidento, Francisco Ri-

vera.
Núm. it311

La Comisión provincial, en sesión
de 26 del corriente, acordó adquirir
el arroz, almeudras, almidón, azu-
car, bacalao, café, fideos, judias, sal
común, té, chocolate, bizcochos, es•
pecies variadas, azafrán, alhucema,
bujíae, latas de harina lacteada, cera
de abejas, pimiento molido, jabón
duro, pasas, carne de membrillo, hi-
gos malagueños, queso manchego y
petróleo que haya de consumirse en
los Iios^itales de Agudos y de Cróni-
cos, Casa de Socorro Hospicio y Cen-
tral ae Egpósitos, durante el prógi-
mo año de 1903, y que al efecto se
veriflquen las correapondientes su-

bastas.
Lo que ae anuncia al público en

cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 190(1, por
el plazo de diez días, para qae den-
tro de ellos puedan hacerse reclama•
ciones sobre este particular.

Córdoba 29 de Noviembre de 1902.
-El Vicepresidente, Francisco Ri•
vera.

Ayuntamientos

MONTILLA
xans. 2ss2 .

Estracto de los acuerclos adoptados
por este Ayuntamionto durante los
meses de Enero y B'ebrero últimos.

Mes de Enercr:
^' '• Se^ióa inaugú>Fal d^l dia 1.° ' ^

P^esidencia del seilor Aicalde don
1ldiguel i+iitrquez del lteal.

Lae Leyee, órdenee y annncioe qne ee manden pnblioar sl,
loa Boktixes O/Icia[u se hen da remitir al Jefe politioo reopeo•
tivo, por onyo aonduoto se paasrlw 41os editorea de loa me^
aionadus periódicus.

(Ordenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 1864.)

Los seSorea Secretarioe cnidar[n bajo en m(^e estrecha re^-
ponsabilidad, de coneervar los n ŭmeroa de eate Bolctfn, coleo•
oionados para an enanadernación, qne deberL veri$oarse aJ
final de cada año.

ADVSSTSNCIA. Confnrme coa la aondición ^1.• del pliego
que hs aervido de baae para ta subaeta, nu ae insertará ningún
ediato d annncio que sen d inatanciw de parte ain qne abonE ►n
las interesadoe el importe de sn pnblicaciLn, ó garanticen el
pago, á razón de 2b c^ntimos por linea L parte de ella, y L
venta de námeroe aneltoe á 40 c8ntimos.

El Ayuntamiento quedó enterado Sesión del dla 10
de la Real orden de 26 de Diciembre

presidencia ddl señor Alcalde flon
último, y confirmó la posesión de su

Miguel 11lárquez del Real.
cargo de Alcalde al nuevameate elec- Se aprobó el acta de la sesión ante-
to señor 1NÚrquez del Real. I rior.

Fueron ® ►dmitidos y posesionados
en aus cargos de Regidore$ ios elec-

tos seiSores (%armona, Rubio, Glutié-

rrez, Pérez, Rivas, Navarro, Cabello,

Valls, Ortiz, M^irquez y Amo.

Se procedió á la olección de cargos,
y como resulta^io de la misma, se hi•
cioron las siguientes proclamaciones:
para primer Teniente, don IMianuel
Amo y Espejo; segundo Teniente, don
Juan Bautista Pérez Mataix; tercer
Teniente, don Guillermo l^ivas y Va-
ca; cuarto Teniente, don José Pedra•
za (4alvez; primer Sindico, don Mi-
guel Baena Márquez; segundo Sindí•
co, don Tomús Casado y López; todos
los cuales quedaron posesionados en
el mismo acto.

Se determinó el lugar y número
qne cada uno de los Regidores ha de
ocupar en la Corporacián por este or-
den: señorea Márquez, Amo, Péres,
Rivas, Pedraza, Baena, Casade, Pon•
ferrada, Ituiz, Valls, Ortiz, Carmona,
Rubio, Gutiérrez, Ramirez, Varo, Mo•
yano, Navarro y Cabetlo.

En ♦ otación nominal quedó resuel-
to que la Corporación celebro una ae •
sión semanal todos los miércoles, á
las trece.

- Sesión extraordinaria del dla 1.°

Presidencia del seíior Alcalde don
Miguel biárquez del Real.

Se formó la l;sta de Concejales y
maqores contribuyentes que tienen
derecho á elegir Compromisarios pa-
ra Senadores, disponiéndose au publi-
cacián en la forma prevenida.

Sesión eztraordinaria del dia 4.

En esta sesión quedó formado el
alistamiento para el reernplazo dol
corriente año.

El Ayuntamiento quedó enterado
del nombramiento de Alcaldes de ba-
rrio, hecho por el señor Alcalde.

Se declaró válida la subasta para
la enagenacidn de lori despojos que se
sacrifiquen en el ^atadero en el ai3o
actual, adjudicándose definitivamen-
te el remate en la cantidad de 10.060
pesetaa á Antonio Palma ltaestre.

Se aprobaron laa siguientes cuen-
tas: una de 61"l0 pesetas por cisco pa-
ra calefacción; tres importantes en .
junto 718^90 pesetas por alumbrado
público y extraordinario del mes de
Diciembre, y dos que ascienden á,
46`48 pesetas por la composicibn de
varios caños maestros.

Se fijaron ocho comisiones perma-
nentes y veri8cadas las oportunas vo-
taciones para designar los Concejales
que han da componerlas, ofrecieron
el siguiente resultado:

Conservación y arreglo de la vía
pública: señores ftivas, Ortiz y Car•
mona. ^

Policía urbana y rural y plaza de
abastos: seliores Amo, Ruiz, GFutie-
rrez, It^mirez, Varo y Baena.

Policia de seguridad: seiiores Valls,
DSoyano y Navarro. •

Instrucción pública: señores Perez,
Pooferrada y Cabello.

Administración, cuatodia y conser-
vación de las íincas, bienea y dero-
chos del pueblo: señores Pedraza, Ca-
sado, Ortiz, Gutierrez y I;ivas.

Instituciones de beneficoncia: seilo-
res 8ubio, varo y bloyano.

Presupuestos: señores Amo, PBrdz,
Valls, Carmona y Cabello.
.. Reglamentación xnterior: señoree
Pérez, Val;s y Cabello.

Curopliendo lo prevenido en el ar-
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tt^úTó 2Q'"á'é'?áI"ey de presupuestos,
so acordó que el importe de la déci-
ma sobro consumos se aplique á ox-
tinguir totalmente el cupo parcial del
Tesoro seiialado á la especie vinos y
el sobrante se dedique á minorar ol
cupo de aéeite.

So acordó no haber lu;ar á adju-
dicar el remate do la subasta dol ar-
bitrio sobre los puestos del mercado
público, disponiendo ^o celebre una
tercera licítación el día 26.

5e dispuso la composición de dos
cafios maestros.

Fué nombrado escribiente segundo
de la Secretaría D. Manuel Alda Apa- ,
rfcio.

Pasó á estudio de la Comisión co- i
crespondiente el proyecto de conduc- +
^c1ón do aguas potabies ^i la cárcel.

^- • Qnedó sobré ]a mesa una proposi-

^Ción entregada por ol Sr. C'e,bello, so ^
i de t b lidb done^re p e• c con a ^ a .^ ;^• , ,

-- ^ :- Sesibn del dfa 17
^^:,•:. .^;'. ., . ^

(^ Presidencia; rlel selior:: Alcalde don
â^tiguol :4litirquez del Rc.til. -^•
^^:^.'Fa6H uprobadá el-aeta de •la sesión
^ntcrior. - .,

t Se aprobó Ia dlstribucióci de fando^ ^
paTa p^;o de:pblit;a ĉ iuileá presupues ^
tas del mes corriente. , • •

. Yasó ú-la Comisión correspondicn-
té ur+u propuesta de los músicos que
componen'F^ ba`nd^ mutcir.fpal.
, ,^e ^p,ĉobarors lus;.^iguientea cuen-
tas: una de 1Q7.pesetus .por estan ĉias
de, her^d,oa y; dos importantes 3.7`Sf
pesetas por ^arias obras municipRle.y.r
,•Se^coxt8ignó en acta la dvcl,su•ación

del testiáo Antonio Serruno, sobre
ausen.cj^a de varios tnezoa.

:Se aprobó el proyeéto .de instaja-
ción 4ie-upa fuer^te: eu la;cárcel.:. •

Fué declarado• oe^anGe^el•jardinoro.
del paseo de,la ftosa, José Barranco,•
sustrtoy8ndole interida•mente:Antonio
Ag•uilar. ^; 'í osr:oiuA ú >..>;^,:oq
::F^e a^probó la determinaeión^ de la

f2residencia : suepen.diendó 1as alases
. Qn la tercera escu$la; der^ II1^D8, acors
dánd0se.que : eon la_^mayor urgencia,
se practiquen las obras •de reparación
del local.

^• Sé concedieron quiR,c:e dias dé li-
cencia al augiliar de C;outaduría don
José,Aguilar y Arjana': ^ ^^r^"

A prop^testa- del ^ 8x: ^ G+titiet'rez, se
acordó^qué^se vigiien cori- ó1 mayor
inrer^s-'-^ mercadoa y^ sa>tecuerde^
las diapoaicione3 vi+g?ente9 sobré pé9úe
^+' m^íd^te. ^ ^ .

_. ^ ^ ^^ ' ; ,
^• Sesión dol dia 24

yí^Presidorrcia ddl• ^eñor Alcatde don
Mignél ,J'tárquez•del ^toal.• ••

b'ué aprobáá^'.^I=aéta ••de la ŝesib^
ariterior. . - : . •' ,.!,i•. ,

' Se concedió un soaonro do 15 pes®=
tas A Jesb Aguilar Ferta^índez.

Pasó á !a Comísibn^ correapondietí=
te uns iustancis aolicitando la plaza
de jardtnera del páseb• -^

Se:•acordb eI` pago contra impre•
vistos de una cuenta de D. Lúi>3 Arjo-
na, impórtante `Lb`75 ^pesetas, por gas •
toe de un viaje á:^l^i cápftal pa•ra áetrn^
tos del aetrvício: •

Se di^puso practicar un reconoci-
miento en el local de la Escuela de
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adultos, porque á juicio del- maestro
se encuentra en estado ruinoso.

Se declard suficientetnente justi8-
cada la ausencia de los mozos com-
prendidos en ol alistamiento de este
año Antonio Carrasco, Antonio Már-
quez, Antonio de P. Aguilar, Emilio
Luque, F.nriq^io Naranjo, Francisco
Oviedo, Francisco Ruiz, Juan Galán,
Juan Fernández, José Uretla, .José de
la Aurora Baena, José Lucena, Ma-
nuel Baena, Miguel Ortega y 5fanuel

, Pérez.
^ So acordó que D. José biartinez

concurra como comis^onado aute la
Zona militar de Osuna, para lA incor-
poración de los mozos del último
reemplazo.

rsi, . !G U ^l .

Se aprobaron las- eiguientes cuen- - tas, y.-otra-de 61i80 pesetas..pot.-los
tae: una de 143` 19 pesetas, por gastos gastos menoros del mes de Enero.
menores del me^ de Diciembre últi-
mo; otra de 2J6 pesetas por materia-
les para construcción d© sepulturas
y otra de 1 l0`64 pesetns por obras en
las escuolaa púb!icas.

Mes de I'ebre^•o

Sesión ordinaria del día 7 1

Pre^idencia del ^eíior Alcalde doñ ^
ltiguel ^iárquez del Real. ^

Se acordaron los particulares si•
quientes:

Aprobar el acta do la sesión ante• ^
rior.

Aprobar ^ia distribación de fondos j
para pago de las oblibaciones del mes

Se verificb el sorteo de los i ndívi- t corriente. --- -
duos que han de ejr:rcer el cargo de I^'ombrar para que formen el Tri-
representantes de los gremioy^ cóm- liufiúl de oposíciones ^i I,z p!ziza de di-
pr+^ndido^ en el grupo de Ilquidos, ^ rector do la f^anda de mú?ica, á los
que han sido objpto de con ĉiertos obli- ^ señores D. Enriquo Co3collar, don
batorios. •.• - ^ Jua.n de lie Torré, D. Ant^mio BusteIo;

Se cum^líb lo dispuesto en^el arti' ^ D: Alanuel Urbc:.no y D. Basiliano Ja-
cu?o 66 de l<< loy ^únicip^i!, dividien- ra ^y 53r ĉhez: •
do en siete secciones á^•oH contvibu0. : ^•> Aprobar••^as sigui^^ntes cuenttis:
yentes que so lluu de desigii.tix , },.ĉ.^ tres iu^Aortantes.,728`94 pesetas, por
sorteo para formar.parte de la J^mta ^,e; a;+lmbrado ;público. y vxtraórdina-
niuuicipa'. . ,. ,;^ .' rio; uua da `.^.C9•3I. pvsetas, por obras

^ Se ac.o.+ló requerír al se^ur Cer^ de- ^;en_la^ escuelas; vtra,do^3'25 pesé.tas;
la parroquia dc Sau Franci:;co SolaRO :^ por modeladionoK para• servíció^^inu-`
para que proceda á la demoli_ció-n do
la parte ruinosu de la ermita de >an
aébastí^tn.^- ^. ,;,; , . ' r+, ^L ;.^

Iguacl ' requerimiento se dis^úsb

i•^especto de la érrrrita dé - San"Atito•
nío, qúe también-se enctt•ei^'tra en es•
tado ruinoeo. ^ ^ - ; ?>> ^ ^ •

^é sóordó ^nunéís;r^ ^t•^1 ^eotioú^•so
para proveer médiañt© opoHición ta,
plaza de Director^do la banda de mú-
sica. • . • ^ ,`i ,10T^

Pa^ó á la Comigión c rre,s^enrlian=
to par,a su estudio +el padr•óit do'los
vei;inoz^ que tieueh derecho al servi=
Cio benéfiCO sanitario. •

• A propuesta do varios seHor4s Co.n-
cejales -se acordó que se hA^aa^ las
stiguieutes variaclones en la nomen^
clatsra de las ^ealles: la de P^•i©tos. se
llamará Pí j^ Margall; la calle Ancha
se dennminará NútYez deYtado; la de
Moñii; bíiguel Kiera; la Silera, 'Plaza
de Muttda y la; de-Lnfermarta, •Agui-
lar-Ta^ada. • . . - ^

Se acordó ap'azar la discusión de
la proposicióá dél ^r. Cs.bollo, sotsre
bperaciones de éorrtabilidad.^ ^

^ Sesión dél ^ día 26 "
_ ^ ^ • : .. . -
:;^Q estg dia tpvo ]agac;l^ rectifica-

ci.dn del alisiamiento par^r el„ raem-
p1^zo,.dfll;corráon Ĉe:a6n.: •

Se.gii5n del ^día 31

Presidencia del ^ ŝéIIór AIcal"de don
Díiguel3ii^rquez.del.llea;l. `
'^ Fué ápróba^á él actá, de la ée ŝ ión
anterior. ^ ^

Se nóínbró á Juá^h Féria ^pAra la
plazadejardinero delpaseo.,;, _.,

Se adjudicó dofinivamente á, don
Luiu Ortiz y Sánchez, pqr la ĉs^nti•
dad de ó.03: posetas el rematg:,d^ la
suba$ta de los arbitrios sobre.puestos
del mercado público. .

Fué aproba8a comodefinitiva la lis-
ta de los indivíduos que tienen dore-
cho á elegir compromisarios para Se•
nadorós:

^ nicip^lles, y ocra do 12 péset^ls, por
materiales p ŭ^ á obr^i:i d^l ĉémeiit^-
rio ^^

^ Paear á in#'ormes.zté lasr,ómisi;ones
res^ectíva;a d^ <propoŝiciónes pre
s^n^tadas par várioŝ 'seflóros Conceja,
le^•:;•. .. , - • : ,; , r

Declarar iittimádas: C^mb d'efiniti-
vas las•listae dé las difel^9ntés eéócio-
rré+^ éti qúé^-^él háh='dtiví'dido' `ios ĉón-
tribuyentes, para la designación-por

sortc:o dc^ ^o^ vo^,í^!és .ti•oci<^,dos de la

Júñtia rvñ++i^^ipd,?;' disponieudo q,fe és-

^éitcto teugr^ lu^ar én se3itSn-extradr-

díñaria; qtaé^^é célbbt+^tirá el dia^I4.

Disponc^r • que du^a^nte• el prógitno
Carnádat lózca él altatnbrado pízblico
tádá'1•a "náchó l ` • •

Y qúó por la ATealdia sa adopten
las m©d9day cóhveníeiitos para qne'él
ŝ i^tvicio de' asist;éncia` t':tiĉultativa en
los' casos dé hei•fdas ó accidente3 en
la ví^, púbtica, 'se préste con la ma-
yor eHca^Ciá ptr^iblc^. ' ^
-t^•rJ ; . • ; ,,.^•.. i, j,.-

. ^Seslóp e^tr:ioriiiria^ria d^7 cjia 14.

Pn•ssta sc^ión se v.or.ifioál,e^.sorteo
da los vaçeal^;asoĉ iadoy:de: 1Q Junta
municipal, cuyo resultado fué objetu
de pubi•Ieaĉ ibu e§pecia^l. •

' Sésión dei••ata'1^

Pro3idencia• del setior Alcalde don
biigç^el ^i:irquez del lZeul, '

Se acocd^^rou..^o,^ particulares si •
g^ieate^: . ^ • - , :

aprob^r, ĉí acta d^ ^.sesión. ante-
rior.

Conceder en arriendo á,7osé I^Táva-

rro d09 zaÍ^ra3 dé ^fá^^;-piopiedád de1

mun ieipio. ^ - . ' . _ r_ i , .

- Ápr^b^T -7^sŝiĝuiéñf'éŝĉ^éñtas:
una do 622'SQ.p^#i^q^;+^or socorros
á presos en el cuarGo trimestre del
aSo áitimo;.o^ra,• de lOG`68 pesetas,
por gaatós •de matarial de la cár-
cél,' dúrahte él misínb^ tiempo; otra^ de
71'80 pesetas, pur í^ocdr.ros y gastos
de un ^ti^je dsl coppisi,onadp de -quin-

u^^i8 3Í[t8i71o^
b 1ot7ye 13b ui^^tt9bie9+y
•lugli 196 syut+i^stA lon^

Recomendar á la comisión la ma-
yor actividad en las obras para coa-
ducción de aguas á la cárcel.

Setribuir con `^F'i peseta3 al dueIIo
de un accesorio para la estancia, du-
rante el invierno, del guardia do vigi-
lancia en la plazuela de la Concep-
Ĉ ión.

Que se pon^•a ol ^.ombre de Alvear
á la calle de Juan Dli^z.

Que se gestione la adquisición de
uniformes para los guardias munici•
pales.

Que se circulo entre los panaderos
ui+a advertedcia para que el pan que
dostinen á la venta pública reuna
bnenas condiriorres,-apercitriéndoles
que eq:gtro caso serán denunciado,^ á
les trib!males: •• • • -'^g

Se41óu del día 21' ;

f Preaiden©ia del-seIIor;_ Alcaido don
^ 4fi5uel .lirírqucz del Reai. ^

So acord^^ron loa, particulares ^^
. g^tientes: .

Apróba.r el' acta de la se4ión ant^
. rior. ^^
^ ltequerir at dneiio del edifi^io conor
4•-cido por ^La Obrerínr, paxa qu^^ pT^
^ óedtr`á la demolíción de la parte rnis
j noya, bajo los apercibimiento ŝ ^leb^

les, si no lo veriflcz. - -
Convocar ,á la^.^nnta.- local do pri-

mera enseíi^tinza pÁra q ŭé inTórme so-
bre la traslaci^^n dc laescueiad^^ adul-

tos. '^

Quedar entorudo do qué •e^1 Tribu=
nul do opo^icionc^ .í !a plaza dc di-
rector da la^ha^r^d:^ +ie rqúsica, no ha-
bia podido t4rr^}ul^r ,propuesta por
qué los opositóres rio han demostra-

I, do^ apt~tud yufti;iente. ^ -
R®prodttcir ;el,;i^ttc^^•do sobpe pago

de dietas ,i la a,eu^.;i,s especial do la
compañía arrendatarta de sarvicios
púh!ico^.

Que .por la çómisi:ún ^ ĉórrespon-
diente se practiquen las geytiones ne-
cesarias para comproba,r lo que haya
de cierto sabre diferencias en ol ser-
vicio del hospital ó in ĉumplimiento
por los ^Iédicos tit ŭ l^ires` de ta ĉiáa-
sula del contrato que só re8ere á la
asi^ten ĉ .a de iós vecinos pobi•es de la
aldea dé Sauta Ct•u--r..' ^

,^ .;• . Se$ib,n.del dia 28 •

Pró3iŭabcia dt^l"'seRor Alcalde don
Miguél ^Ir;t^éz de1 Reaí. - .

Se Ácordac`on ^ tox partíealaree si^
guientes: .•^^+ .

^^• Aproba,r el:aeta:^de^la•sesióp atlte-
riot. . t • `, ,, • f

: Que se procada ^í la co_mposicióu de
dos. cañvs mt^estro^. ,

Nombrar !^ D. Era^nciaco , Lara di
rector de 1a banda^de wúsica con, l^
Tetribucíón anual ^e 1.^0r^ poNet^,s,,^

,Aprobar ur^a cuaat^, çi^,6`L18 pese-
tas por mobiliario para él Ayup>:,a-
miento y otra de 1`áb; pesetas por ĉal-
zar una espiocba, -

Autorizár ,^ la .^.rcaldi^ para que
formalice con.tratóCon él mae:^tro stts-
tre D. Manuol blurtíuo., parn la cori=
fección de dece uáiformes dc pafio
con t^estino á los guardia ŝ municipa-
lea^ al precia de ^2 pesetas,cada^ uno.
9„ ^eAue^çi^ ^ á, bloy^ ,^iueños d^ la casa

- :^;:
•noy . ., :, ^;^. ^ .

.Ríi1RA.%lt5i Y!.ti.urh
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3 DE DICIEi+3BRE DE 1902

callo. Córd.o.ba número ..lE. para que
proceda á la demolición de la parte
ruinosa, bajo los apercibimientos le-
áalee si'no lo verífican. ^
^^El prócedente egtracto lza^ sidó apro-
bado por el Ay^Intamiento en sesión
celebra.da el. 24 del corri^nte.

^fontilla á 28 de Octubre de 1902:
^-^l Secretario del Ayuntamiento,
Sosé Garcfa ^loyano.-V.° B.°: EI A1-
calde, Miguel Mó,rquez dei Real.

éiit^.

Don Pablq Lnque y Serrano, ^lcalde consti-
tYlClOn^il d°^09ta Clndad.

Hago saber: que eti virtud de acuer-
do dei ^yunfRmientó de mi presitTei^•
ciay mediante el oportuno expedien•
tese saca á púbi_iea'licítación lá%fin-
ca Propia del Establecimiento di^l: Pó^
sito de e,t^^ ciadad quo se p<3,sa ^i des-
cribir. _.. .. .

,La mitad proindivisa con la otra
perteneciente ó. los herederos. de An-
tonio Orti^ Yevene^, de un espumero
de sal, situado er: ei arroyo de lb, 1^fim-
bre, cts e^.té ĉérniinoY ó unos. cii^^^o ki
lór^et.ros al ^é;te de eszfti ciudnd, que
^T Y,odo liñdti por^Ób^te y Ŝ ur 'córi^ tie-
rrtt: H^ los di ĉl^os lár'éredet^os. de tlutó-
Aio ^'uvenes, ^ al. Nortc y_ OeSte •con
o^á^ de ltiŝ ^e^D. Ramón^(^^ircí^a Ma-
^iricL,j>fi#^`re de cu^^ás: y valQraáa d'z,r.ha
niitacl 08 la,: E^r^>:idad de-1.5^0 pese ^
ta^. ^ ŝ ^^^, , • ^ ^

9X zJ^sŭ̀ t^rnF aoV^uL^ :t:i s^^.^a

i^ ..a

.+.tsj^IC^ttc^i^^
^^̂- ,^.
^a.-^ e.i^b,. ^ ^ ^,....ri .,..a rs.^ ^^.

^
^:: -^^^^ ^^:^T'^

^h^ ^It^US ^{11 If`^é i I^t^ afi^^3^scrti^[#
.^zohl^,:s^ ^ aa^<^

^4 ^^^ k'_:1^ l^..P ^J

: _ .é^. ^ - . . .

Cuyo,remate_t^endr^,_,.^u,^,>^_e^_e^tas,_
Casas Capitulares, de doce á catorce
del dia 3 de Enero práximo.venidero,
bajo las condiciones quó apárecen del
egpediente.

Dado en Priego á 26 de Noviembre
de 1902.•-Pabió Luque y Serrrano.-
Por su mandado: Juan de Caliava,
Secretario.

BUJALANCE

Nizm.3312 ^ - ^

Don Franciaco dé ' Caŭas` Vet&ŝ co, Alcáldé'

pre^i'dente del Iluétre Ayuntámiehto cóuá^
titncíonal de esta ciuaaa. , ^: .:

Haoo saber: que el dia 11 del co-^

rriente mes se ha celebrado, sin efec^.

to, la subasta dé aas especies de con=
sumos de oste término•; anunciada

en el BOI.ETIN ^FICIAL del dia 1.° de

exp'resado mes de Noviembre, dvnde
conata la cantidad ^señalada {t ci^da

grupo; y el ^^yuntamiexrto de.esta ^iu•

dad ha acordado veriíicar una so-

gunda subasta, en ]« que^ se 2dmiti-

rtín proposiciones por la5 dos tetce

ras part:es del tipo por que f'ué anun-

ciada la primera.
Diclio acto teirdr^í lu^ar ^lq ^ŝtáŝ,

Casas de , Ayuiitamlento, el día si-
guionto del que haga díez de ia in-
serción de:este_.e^ic^td,en-el J3or.ETIN

' O^iCLaL, de doee;ó, uwf^.de. ^la:tu^í^A,
admitió,z^doso pujas. eL} a.!•r.W ,hay^a la
una y cuarto, que se .ha ĉri la adjudir

caĉián al mejor licitador. . ,!-

^ [:.

aV^

-^íf

Dado en Bujalanĉe á-20 de Noviem-

bre do 190'l.-Francisco de- Ĉafia9 Ve-

iasco.

13ENAMEJI

Nizm. 3313

Don Antonio Martín Lindes, Alcalle coneti-

tucional de es^a villa.

Hago saber: que en el odicto núme-

ro 3`^74, inserto en el BOLETIN OFL=

CIAL cje la provincia, correspondiente

al día 27 dol actual, aparece ol tipó

de subasta: para el arrendamientb del

•arbitrio sobre puestos de vénta en la

vía publica, en 815 pesetas, y éomo

'quierá que él mismo solo alcanza la

cifra de 415 pesetás, se anuncia &l píi -

blico,'por medló del presente, para

^subsanar dicho error y que puedá lle-

gar ó,' conocimiento do los intoresa:-

dos en la lícifaĉ ióu.
Benamejt 29 de Noviembre de 1902.:

-Autónio M^.rtíu Lindey.; , - ,Í

_ .^, .^
1\T{im.

IZF ^^L^:B

3^1^4

Don P^dro A}•aia y Prieto, A^calda cpnsti--
tució^^ee^ie ►-^illa^ ------_ _--- -

Hu.bo saber: qúe el Ayuntamiento

^ de la ^nisma; én sesión celetir^^da en

JEF^^Z'U^.r1 _:-I^L:.

ENC^Nx1S

^^cas ^^ raa^rAs
c0 i:uou.a

',,I ;

N ít m . 330^tte . .

^..^"{

^

el día;de ayer, acordó ae saq^;>;éri á pu = respecĈi^os plit;g^ condiciones e^a^s

blica iic:tación ló:^ arbitri^3 ll^^ ^esa^ ^obra^^ esta Seoc^taría municip^F:.,á

;y medidas, pues^^F píiblicos y d^gtt^^-• ^disposi ĉ^ón de quien pretenda corisaí-

^ilo de^reseŝ én él^inatadérp, s^sí ^omó `^tarlos,-^

3

^el ser:vicio dol a1_t^mbrado pírb!ico de. " En^Ti$s Reales i.° de Diciemb^
• e^ta población, pára el aíTo de 1903, ' 1903.-.Pedro Ayala. z

cuya^ subastas tendrán lugar én las ^'

: r^. . . • .. _ : ,.. - . .... -^<^

'-^ A^o tiRbiei^do pre5ent^dó ioŝ^íntorosados en los.egpedientes ►uineros que ^, ĉóntinuación se .detallan, el papel de reintegrn córresporrdiente a los titut^

de propiedad y á la superfiéifl d'e^Catrcada, dentro del plazo iegal, el• soñor Gobernadó^ civil de la provincia, en ^der,retos de esta fecha so . ha servido docla-

^^,j'I^-nu}o_s} forre^i^l^syisic^^ur^o y franeo y r.egistrable el torreno compr^endtdo_en; us demarcaciones respectivas. ' ^^
^^^ q ^ . , l_^ s. ^." ^. . ,^.^r^ '. . . , . . ' • ' >_.^1 -^
^^-

n

''.^liltnerp

axF

^ ^+-4

l9iC;i1Í[ 1~J^ i -lt(,*^

í^'ti1(^lJE97t^ 9^ Í -F+„^';

I.^^ ^z^á^^TT^^^ ^^^
t^^ °^--^^.^^-

Términq niunicipal.

^_^

^^ ^; ,; . .^` ^$ t ^ ` i,á ^ Eŝperanzá
^ ^t373^ ^ ^ ^<^ntaw Bárbara

44q7^:=^_^'^^.t^ts`Isattel . -
ct; ^33y_ 5anta.Eleuteria

'^6 ! Se^;urido I,úéáno 1`"
`"+'^^7 , ' Segttndo Ŝ^ñéca ' ^^ ®b

4761 r Sa•nta Ca•rmql^t^^
4784 ► + ,^^hbo xi^ ^. ..
4^s09 , . Escondida.4^3?i ^

^ Lúfŝ l:o . .. .. • ^o( i3
. ^?l;^- _

(;!1S°

Hierro
Hulla
Ide ►n
Cobre
Hierro
Idem
Plomo
Idem
Idem
Hulla

}; . _ J -°.éŜ .J tA. ^ .a'
` ^ 6f3úOL'^tt^ I.

I^ <.^ : '.:-''^ARAJE -E:!1 QL:E- R<^DICA '
i . ,

CIfJiO { ^. ^ . .

^Pr^ido Cáballo ^
;Dc,hesa del Mariscal
lteg.ajo de Yeña..I^e^rruz

- U
^ ^^.._.

^Dehesa de Chaniice:rc(s ^ ° ^ - ^ ;
^Lóma de1 Tinte, Dbhesz^-L^San•g^iijúela^
Cerrilló de Enmedio,;idem ^ - _ ^

;Cana.i.ejií^lae ,y;a,>^^.o^^o^ dé la^ VifT-as ^ °
lSolota ,•, ^; ĥ : Y `' „
Sallonciilo, dehesa d^ lá^ D^ártirés- ^^ -
^La^ Cálerás ' ± ^ .

A ^ i ^./^l^l. i .t!^iJ^3El^•3í3 1í^Ji1.Vd I'^^f^II

Belmez
Idem
Idem
I3orna^chueios
Idem
Idem ^
guente Obe3una
Idem ^ ,
Idem _^.
Idem . '.

^NOIiBRE DEL RE(iISTRA06

^1

D. Folipe Pirtéda López ^ ^
hlanuel Di^lnz Romero

El mismo ^ ^-^ _^
D. Juan Tam^^yo Jiménez ^`"'

Fernando ^de Castro ^,,,.^,,jt
E^1 mismo ' ^ ^

^D. i^ianuel Ortiz Velasco ^^.,^
Antonio Lot^Ieiia llincón _

^Sociedad Mineró-Hidrúulica ^
IBanco de Castilla : .̂^

^P que d^-;o>rdeu dbl,sc^ior,^Qrobertrador sa p°blrca en este periódico::oficial para general conocimiecto y efectos consib uientes.

OD :dQ ('1li1► 1^1 lsb .^a.•►ymI xa{ R^j^'yYeb Ko(• ^^^1ni>due K^aI i
.:^obFU.t^ a^b^tlg u^sq ^tst IIe^i7o^iuQ au^ aoL^a^,#otii ^ olve3 ^

-..-- -- ^ . -- .------ ^ I

Y ^ ^ ^ - ^ , . " .

^^rc^oba 1".dé Diciem^ire de 19d2.-El Ingeniero Jefe, A. de DIzidrid fD^í^'ila• '

P^^1^^IEG}O

^ ^1`úm. 3^,98

.,,.c^

_fechas y .can.arreglo_á.las condicia^„
nes siguientes: • .

l.a Las de los arbitrios de pesas

y medidas y puestos públicos, se ce-

lebrará.n á las diez y doce horas deI

día siguiente á los dioz de la inse^-

ción del preaente anuncio en el Bol.s-
TIN ^FLCIAL de la provi.ncia, por el

sistema de pujas ^, la llana y bajo et

tipo de 1.51Z'S0 p'esQtas la primera, y

160 la segunda.

2." La del arbitrío de degiiello de

reses en el matadero público y se^,Y^-

^-cio del alumbractn.;.tendrán lugar" ^1

"día siguiento y á i^uales horas, bajo

los tipoi de 110 y 840 pesetas, respsc-^

tivamente. -

-: 3.e Los solici_^áiltes se preson`ta-
rán provistos de au correspowiidnte

II ^cédula personal y documento acredi•
tativo de haber ingresado en la c^^,ja
municipal el 5 por i00 de los tipos fi•-
jados:.. ^f

.'Y-A ^

4.b ;i,as demá^ŝ°°óondiciones, fiau-
^zas y^ses do im.p^ición para haeer
: ofectivq^ loa arb.•rtrios, así como f:^i3
.^oblig>i~aibnes respe^tivas al servicio
del alpmbrado pia^b^o, constan de lo^i
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Fábrica militar de hari^as áe Córáoba
ADMIiv'ISTRACION ^IILITAR

x,^m. s3o^
A NU NCIO

El Oficiel segnndo Comandante del destao,► •
mento de la primera brigada de tropas de
AdministraciGn militar de la Fábrica mi-
litar de harinas de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proce-
derse, en virtud de orden superior, á
la venta en pública subasta de un
mulo de desecho, se convoca por el
presente á una pública y formal lici-
tación que tendrá lugar en la men-
cionada Fábrica militar de harinas
de esta plaza, el día 16 del actual, t^
las catorce.

Córdoba 2 de Diciembre de 1902.-
El Comandante del destacamento, Fe-
derico S^tnchez.

^oIlte ds Pie ŭad del sr. ^eáiIla
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
SUCUftSAL PRIMERA

AI^TUNCIO

Habiéndoso eatraviado el resguar-
do del empeño de alhajas >Ĵúmero
3.956, de 140 pesetas, hecho en 6 de
Junio de 1902, y habiéndose presen-
tado el interesado en solicitud de un
duplicado, se pono en conocimiento
del público, s©gún el art. 62, regla
segunda, do los Estatutos de este Es-
tablecimient^, para que en ol plazo
de treinta días se pucdan haccr las
reclamaciones.

Córdoba 3 de Diciembre de 1902.-
El Jefe, Angel Navarro.

SECCI0^1 nE ANU^CIOS

En apopo de la advertencía
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulax pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedenc^a, ae insertan á continua-
ción varios artíeulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarioe devengadoe
y suplementoA adelantados por ®1
Notario ó Notarioa que autoricen
la eu},asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éete egceda de
b0.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que sutoricen
las sul,astaP, ]oe derechoa por
sllos aevengadoa v los suplemdn-

tos adelantados por loe miamoe,
así como los derechoa de ineer-
oión de los anuncioe en los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re•
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto er^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

de loe contratos en que tal ina-

trumento público se exija, ain
que, en el acto de referencia, eg
hiban los rematantes el resguar'
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "IJiario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^
de venta:

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto^r

Mayores, Auziliares y de Caja.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LIBRAI^IIENTOs
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PADRON
de cédulas personales y hoj^ de'
claratorias.

REPART IlVVIIEN^O
de consunlos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 vor 100 sobr^
pagos y sueldos.

CUENT,AS
de caudales y de ordenacibn.

JUSTIFICA^TTES
de revista.

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LA S N uMINA S
para el pago d9 haberes á lo^
maestros de instrucción primarla-

CONSUlV.^OS
Los nuevos estados mensuarea

de unidades de especies tarifadae'

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LOS LIBROS
para la contabilidad mnnicipal'.

LOS EXPED ►IEN'
te$ para guardas jurados.

- ^
Imprenta del LIa.I:tI7 DE CORDO^
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adultos,porque á juicio del- maestro 
se encuentra en estado ruinoso.

Se declaró suficiente men te justifi
cada 1a ausencia de los mozos com
prendidos en el alistamiento de este 
aCo Antqnio.Carrasco, Antonio Már-, 
quez, Antonio de P. Aguilar, Emilio 
Luque, Enrique Naranjo, Francisco 
Oviedo, Francisco Ruiz, Juan Galán, 
Juan Femândez, José Urefia, José de 
la Aurora Baena, José Lucena, Ma
nuel Baena, Miguel Ortega y Manuel 
Pérez,

Se acordó que D. José Martínez' 
concurra como comisionado ante la 
Zona militar de Oriuna, para la incor
poración de los mozos del último 
reemplazo.

Se verificó el sorteo de los indivi
duos que han de ejercer el cargo de 
representantes de los gremios' com
prendidos en el grupo de IIquido.s, 
que han sido objeto de conciertos obli 
gatorios. .

Se cumplió Io dispuesto en el arti ' 
culo 66de.la ley M'unícipal, diVidíen- ’ 

■do eusicte secciones á los contribu*-'; 
yentes- que se han de deaisuar .ucr . 

■'goffeó para formar parte de hy Junia _ 
municipal. . . . .

Se acordó requerir al señor Cara de 
la parroquia do San Francisco Solano 
para que proceda á la demolición do 
la parte ruinosa do ta ermita de San 
Sébastian.' ‘

Igual ' requerimiento se dispuso 
respecto de la ermita de-Sao'Abto- 
nio, que también ae encuentra en es
tado ruinoso.-'

Sé acordó anunciar Un eofíoiitso 
para proveer mediante oposición la 
plaza de Director do la banda de mú- 
aica.'‘

Pasó á la'Comisión e rrespoodicn- 
t© para su estudio 'cL padrón dé los 
vécinoaque tiene ó derecho al servi-* 
Gio benéfico sanitario.

A propuesta do varios sonorus Con
cejales se acordó que se hagan - los 
siguientes variaciones en la nomen- 
datura de las callos: la de Prietos se 
Uamahá Pi y Margall; la calió Ancha 
se' denominará Núfiez de Prado; la de 
Mohíz, Miguel liiera*„lft Silera, Plaza 
de Munda y bvde Enfermeria, Agui- 
Inr-Tablad». 1 >

Se acordó ap tuar la discusión de 
la proposición dél Sr. Gabéllo, sobre 
óf)«pacíones de contabilidad. ' > 

^sión del 'día 26

En este día tpvo IngarJ^ recti^a- 
çiôn dj^l alistamiento para el reetn- 
p) azq, d 1el; corrien tq ; a fió,,

Sesión del día 91
Presídenciá dél seCór Alcalde don 

Miguel Márquez,deÇííeal.
Fué aprobaba el actá dé la aesióq 

anterior.
Se nombró á Juan Féria para la 

plqza de jardinero del padeo.,^
Se adjudicó définivameabe á don 

Luis Ortiz y Sánchez, por la canti
dad de 6,031 poetas d cematç. dg la 
subasta de los arbitrios sobre puestos 
del mercado público. .

Fué aprobada como-definitiva la lis
ta de loa individuas que tienen dere
cho á'élegir compromisarios para Se
ñad oree, -

tícúló 20 ' Jo Ia "loy dé presupaestos, 
se acordó que el importe de la déci
ma sobro cousumoa se aplique à ex
tinguir totalmente el cupo parcial del 
Tesoro seQ^ado à la especie vinos y 
el sobrante se dedique á minorar el 
cupo de aceite.

Se acordó, no haber lugar á adju
dicar el remate de la subasta del ar
bitrio sobre los puestos del mercado 
público, disponiendo se celebre una 
tercera licitación el dfa 26.

Se dispuso Ia composición de dos 
caños maestros.

Fué nombrado escribiente segundo 
de la Secretaria D. Manuel Alda Apa
ricio.

Pasó A estudio de la Comisión co
rrespondiente el proyecto de cooduc- 
^ón de aguas potables á la cárcel.

Quedó sobré la mesa una proposi- 
’eión entregada por el Sr. Cabello, so 
bre opet;aciones de contabilidad.

Sesión del dfa 17

> PrudidencíA del señor Alcaide don 
Miguel Márquez del Real.
' ■ Fuó'’'cpFobada el acta de la sesión 
interior. '

Sé aglobó la distribución de f^ndo^ 
para pago do pbUgaciones presupuea 
ía.s del mes corriente. . ■

Pasó AJa Comisión correspondien
te una propuesta de los músicos que 
componen fá baínda municipal.
. $e aprobaroa Ips ^iguiepúea cuen
tas: una de 1<)7 pesetas por estancias 
de. heridos y, dos importantes 37'84 
pesetas por varias obras municipalíw.

Se consignó en acta la deslaracííón 
del testigo Antonio Serrano, sobre 
ausencia de varios racaos-.

Se aprobó el proyecto de instala- 
ción douiia fuertte en la-cárcel..

Fué declarado' oesai.Ltí.el'jardincrú 
del paacio'deJa Sosa,. José Barranco/ 
sustituyéndole interirtomente Antonio 
Aguilar. i •

. Se aprobó la determinación de la 
presidencia:suspendiendó las clases 

_ en la tercera escuela de: nidos, acor- 
dándúse que ' con la . mayor urgancia 
se practiquen las obras de reparación 
del local. .

Sé cóncedieron quince dias de li
cencia al auxiliar de Oontadoria don' 
José'Aguilar y Arjona. " ''

A propuesta déi Sr, Gutierres, se 
acordó que -se Vigilen con' él mayor 
intérés l'Oe mercados y se recuerdes' 
las disposiciones vigéníes sobre pesáis 
y medidíte.' -

Sesión deí día 24

'■ Presidencia del señor Alcalde don 
Miguel Márquez dei Roflií? i..

Fué aprobada ed acta de la sesión 
anterior.-. < - óí-; -

' Se concedió un socorro de 16 pese
tas A Jesé Aguilar Fernández.'

Pasó á !a Comisión' Correspondien
te una instancia solicitando la plaza 
de jardinero del paseo,

Se acordó el pago contra impre 
vistos de una cuenta de D. Luis Arjo
na, importante 25‘!/5 pesetas, por gás 
tos de un viajé á la capital para asun.! 
tos del servicio.

Se dispuso practicar un reconoci
miento en el local de la Escuela de

Se aprobaron las siguientes cuen
tas: una de 148*19 pesetas, por gastos 
menores del me» de Diciembre últi
mo; otra de 246 pesetas por materia
les para construcción do sepulturas 
y otra de 110'64 pesetas por obras en 
las escuelas públicas.

Afe» de lebrero

Sesión ordinaria del dis 7
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Real.
Se acordaron los particulares si

guientes:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar ^a distribución de fondos 

para pago de las obligaciones del mes 
corriente.'

Nombrar para que formen el Tri- 
'búBál de oposiciones á la plaza de di
rector do la banda de música, il los 
señores D. Enrique Go-icoliar, don 
Juan de la Torré, D, An fuñió Busteloj 
D; Manuel Urbano-y D. Basiliano Ja
ra y Sánchezl ■

■ i Apr-obar Aas siguientes' baéntas:-’ 
. tres importante.-^ 728'94 pesetas, "por 
e’ )^tumbra^.43Úbíico. y oxtraórdirta- 
rio; una de 2Q9‘34.pesetas, por obras 
,énAaH eacueÍASi otra,An88'2.5 peseta'^; 
por modeiadiones para- aorviéibs mu-" 
nicipales, y otra de 12 pc,setas, por 
materiales para obras’del' cemente- 
río- ■ ■ 1. : ’':i 1',; J

Panar A informes- de los comisiones 
?é^0Gtíva.s: dos 'proposiciones pre 
sentadas por varios seOoros Conceja-

Declarar illtímádasi Cómo definiti
vas tas listas dé las difeiiéntés éécclo- 
néé an qué»fe han dividido fós con
tribuyentes, para la designación-por 
sorteo do ¡os vócáié's asociados de la 
Junta m o tiiv'ipáí*, disponiendo que fes- 
fé Acto teilgíí Jugar eb sesión extrarfr- 
drilaria, qué-áé célébfáráel día 14.

' Disponer - que durante- el próximo 
Oamával luzca él alumbrado público 
tódalanéche.— -- •
• Y que por la Alcaldía se adopten 
lás medidas convefilehtos para qne el 
sé+vicio de ásisténcía facultativa en 
los'casos de heñidas 6 accidentes en 
la vía pública, ‘se preste con la ma
yor éfleftéii posible'. ' \

áesíón extraordinaria del día Í4. 
'./'-■j'í -1 ■ e; f- ' --1 . - -; ■■'

EO'ésta sesión se veri (iüú'.el sor too 
de los vocales asociados,dq. la Jgnta 
municipal, cuyo resultado fué objeto 
de puólíeacibu espeoiai. ,

S^ión Aeí día 14

Proajdeucia, del señor Alcalde den 
Mig^el jUArquez,¡dpi Reql,

Se acordaron 104 particulares si- 
gpjientes: , , ' ,

áprobar ci-acta de la sesión ante
rior.

Conceder en arriendo á José Nava
rro dos zarras de’lata, propiedad de1 
mubícipio; -^i ■

Aprobar las siguientes 'Sueatas: 
una de 622'50 puaAo-i,' -por socorros 
á presos en el cuarto trimestre del 
año último; otra de 106'66 pesetas, 
por gastos de raatérial de ia cár
cel, darafate él mismo tiempo; otra de 
71*80 pesetas, por socorros y gastos 
de un viije del cotuiaionado de quin-

tos, y -otra de G 1'30 pesetas pon- los 
gastos menores del mes de Enero.

Recomendar A la comisión la ma
yor actividad en las obras para con
ducción de aguas á la cárcel.

Retribuir con 26 peaptas al dueño 
de un accesorio para la estancia, du
rante el invierno, del guardia de vigi
lancia en la plazuela de la Concep
ción.

Que se ponga el i^^mbre de Alvear 
á la calle de Juan Dlair.

Que ae gestione la adquisición de 
uniformes para los guardias munici
pales.

Queso circule entre los panaderos 
una advertencia para que el pan que 
destinen à la venta pública reúna 
bnenas condiciones, apercibiéndoles 
que eq:Otro caso serán denunciadi» á 
los tribunales; ' -

Sesión del día 24
Presideiicia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Real.
Sé acordaron 10(1 particulares sv 

giúentes; . i, . .
Aprobar el' acta de la-sesión anté>- 

rior. . , . *
Requerir ai duefiq del edificio cona- 

|. cido por vLa Obrerin», para qué prît* 
éedá:“á Já demeHrión dé la parto roi- 
nona, bajo tos apercibimieníoS'lega
tes, si no lo verifica.

Convocar A la Jniita- local do pri
mera enseñanza para qué'iuTórme so
bre la traslación de la escuela de adul-

Quedar eutéradó do que'el Tribu
nal de oposicioties A la plaza do di
rector dé la honda de música, no ha
bla podido íqraqular prppuest^ por 
qué los opositores 'rióhan demostra* 
do apt'tud Mufteiente.

Reproducir el.aqueado,sobre pago 
de dietas A la agencia especial de la 
compañía arrendataria de sorvicios 
públicos.,

Que por la comisión correspon
diente se practiquen las gestiones ne- 
cosarias para comprobar lo que haya 
de cierto sqbre dite re nejas en el ser
vicio del hospital é inc.utnplimiento 
por ios Médicos titillares de la Cláu
sula del' contrato que se refiere á la 
asistenbiá de los veefribs póbréS de Ja 
aldea de Sarita‘Cnú.

■ , , • Besión del día 28 .
Présldcdieía dol 'señor Alcalde don 

Miguel Márqtiez del Reai, T -
Se óchrdaron los partíCo lares si

guientes;
■ 'Aprobar el arta; de-la sesión onte- 
riori ó-iü.;. .

: Quo se proceda á la composición de 
dos caños maestro.-). , ;

Nombrar A D. Francisco Lara cu- 
rector 4e la banda he músjea ^on la 
retribución anual de i_.}W pc^ptas.

Aprobar una cuenta,.dçb'38 pese
tas por mobiliario para el Ayunta
miento y otra de 1'26 pesetas por cal
zar una p3piocba,

Aptorizár A la ^fc4i^U para que 
formpiicopop^ato^on el maestro sas
tre D. Manuel MartUie^ para la cofi- 
fección de dope .uniformes do paño 
con destino A los guardias ráurijeipa- 
168, al precie dq. 42 pesetas,cada urió. 
, Í^equerirrá idoá A^eñoa d^ la pasa

• I 1
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calla Górdúba número 18. para que 
proceda á la demolición de la parte 
rtlinósa, bajo los apereibímiéníbs le- 
S^iés si-^ 16 verifican. .

El íreebdente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el. 24 del corriente,

Montilla á 28 de Octubre de 1903.- 
'*^1 Secretario del Ayuntamiento, 
José García Moyano,—V.^ B.®; El Al
calde, Miguel Múrquo-í dei Beal,

P-RIEGO ■

Pon Eablo Luque y Serrano, Alcalde consU- 
.tucional de'es'ta’cHiáad', ' '
'Hago saber qde dú vihud dé acuer- 

íó del Ayiinfaníiéntd de mi pretiideh- 
ciay mediante el oportuno expedien- 
*® se saca A püblléa^icítación la-fin
ca propia del Establecimiento dol Pói 
sito de esta ciudad que se pasa A des
cribir. •
/vLa mitad prpindivisa con la otra 
perteneciente ó- lo.s herederos, de An- 
ionio Ortiz Ï'eveues, de un esplimero 
^0 sal, situado en el arroyo dé 1À Slini- 
bre, (fe és^çfei^int^ A uno.'^páico ki- 
^tpetros al Oeste dq es^a ciudad, que 
^■fodo iindá póf'Ób^e y Sur 'con' be
rras de lbs' díéhós’l^éáerosf de' A ptb- 
^ Yqyççes, v al ^ojío., y Oestp con

dfe'Îdâ àaÏ) Ramón'Gaîdci'a Ma
drid/libre de OiEgiis; ÿ valêçada digha 
^^?'? ^¥ ^' P^iVi^^d de |.5^G pese- 
las, ’ « ’

C uy o .remataleadr AJugaE J».-§4tefi- 
Casas Capitulares, de doce A catorce 
del dia 3 de Enero próxirao venidero,, 
bajo laa condiciones que aparecen del 
expediente.

Dado en Priego A 26 de Ñovierabre 
de 1902.—Pabló Luque y Serrrano.— 
Por su mandado: Juan de Callara, 
Secretario.

BUJALANCE ,.^'',',

■ ' ■ Num. 8312: . > ’ ' -
Dbn PrancíaSo d^ CaQ'as’ Vüliáoo, Alcalde 

presidente de! Itustre Ayutitamianto edni- 
tituélonal de esta ciudad. - '
Hago saber: qüe eí día 11 del co

rriente mes se ha celebrado, sin efec-- 
to, la subasta de -las especies dé con
sumos de éste término^ anunciada 
en el Boletín Oficial del dta l.*? de 
expresado mes de ^Noviembre, donde 
consta la cantidad sefiatada A cada 
grupo; y el Ay umamienio de esta ciu- 

: dad ba acordado verificar una .se- 
í gunda subasta, en Ía qüe'sé admiti
rán prop o si cijo des ^ or las- dos ta^fee 
ras partes dél tipo por '^ué''fué'àhun- 
ciada la primera.

biolio Acto tendrá lugar en eátañ 
Casas de Ayuntatnienío,. el día sl- 

; guiente del que baga diez de la in
serción dixesie^ edietv .en éi Boletín 

‘ Oficial, de d«ce,íl¡ .naa da. ^aj^c^e, 
admitió^dose puiAS, éq,í^U^ ,díf,^t^ .^j^ 
una y cuarto.,- que se .hará Ía.adjudip 

, caeión al mejor licitador. , - .j, 

liado en Bujalance A 26 de Noviem- 
bre de 1902.—Francisco de 0añaé Ve- 
•lasco.i .

s BENAMEJÍ
Núm. 3313

Don Autonio Martin -Lindas, Alcalde consti- 
tuoiijnal de esta villa.
Hago saber: que en el edicto núme

ro 3274, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondiente 
al día 27 del. actual, aparece el jtipó 
de subasta para el arrendamiento dél 
arbitrio sobre puestos de venta en la 
vía publica,’en 815 pesetas^ y ¿orno 
■quiení que. el mismo solo alcanza la 
;Cifra de 415 peaétas, se anuncia al pú
blico,‘por médíó del presente, pura 
isubsabar dicho error y quépuedá ile'- 
gar Ai coaocímjeiüo da ios interesa
dos ed la licitación.

Benamejí 29 de Noviembre de 1902.
—Antonio Martín Lindes..

. ENCINAS REHILES
Níim.331d = i

JJou Ptjdro Ayala y Prieto, Alcalde ejmstEú 
tnci(jiM»l"d*«»t»KiU«i-- -- -■ --
Ha^o saber: que el Ayuntamiento 

de Ia 'misma, en -sesión celebrada en 
el dia^de ayer, acordó se saquen á pú
blica iicitación los arbitrios de fcosa4 
y medidas, puesta públicos y degllq-; 
lío ds’resea en elTniatadérp, «si ^omb 

,61 servicio del alórabrado'público dp. 
esta población, pAra el alio de 1903; 
cuyas! subastas tendrán lugar en las 

icebas y .con. Arr egín, A las conditÁu-. 
nos siguientes: '''>.

1 .* Las dé 103^ arbitrios de pesas 
y medidas y puestos públicos, se ce- 

Jebrarán A las diez y doce horas del 
día siguiente A loa diez de la inser
ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, por al 
sistema de pujas'á la llana y bajo el 
tipo de 1.512'50 pesetas la primera, y 
4601asegunda.

2 .“ La del arWrio de degüello da 
-reses en el matadero, público y ser-vi- 
'Tiio del alumbratín, .tendrán lugar al 
día siguiente y á iguales horas, bajo 
los tipos de 110 y 840 pesetas, respee-'i 
Vivamente.,,

3 .“* Los solicihi^tes se pre-serffa- 
Irán provistos de -eu correspondisse 
.cédula personal y documento acré^- 
■tativo de haber ingresado en la caja 

; municipal el 5 por ipO de los tipos ,ft-- 
jados:

d,* Las domAs^ondiciones, ñaa- 
'■tas y .b^cs do imposición para hawat 

;efectíy(y los arbjtrys, asi cotm.l^ 
obligíoiónes resp'eClivas al serví cío 

■del alpmbrado^pí^bli^o, constan deí^*^ 
brespe^jÿos p'.i^go-^ condiciones que 
;.-pbraa,'05, esta SeórMaria municipi»h à 
"disposición de quien pretenda con'aaï- 
atarlos.-" .«(y

End.ïî&3 Reales 1.® de Diciombt^ V
1902.7—Pedro Ayala. ’'

GUSRPO DE INGENIEROS DE MINAS
JEI’ATURA DE CÓRDOBA k

Núin.;3304 .

■ No Íiébiendé- pí^esentado ios-inmrfisadoe en los. expedientes inioeros que A contmuación ae detallan, el papel de reintegro correspondiente & los títulos 
^® propiedad y A la superfiélo déimirc|da, dentro del plazo legal, d- señor Gobernador civil de la provincia, en ¿decretos de esta fecha se ha servido decía- 
*5F^0|.■D«l^, fan^Mç^y sin eurç^oy franco y registrable el terreno com prend id o. en sus demarcaciones respectivas. - ; - ló-' • '^

b'^mero ' -j. - '
ÿ » --4^1 **9VBBE DE ¿LATINA : ' 

®«pi0i¿td*’ilKLO .4 ¿r¿'.úU. ;,..

/ 4'240 ' LA^EiperanzA i - •
^'^73i « ^-gitOi Bárbara
44fi7r-.-L-Sauta¿ Isabel • 1 .

-...r-w.QegundoLucano . -
”’'4^7¿''Se<gunáo'^néoa -

4761 . , Sí^^í^ GiKíOélista
4784 [jj J^ño^b 5 .
4^)9 , .Escondida
'4837- 'LnÍS'Í?' ‘

Glása '
del miuGral

sFABAJE EN QUE- RADICA • Término ujunicipal. HOMBRE DEL REOISTR.^DOR<

Hierro 
Hulla 
Idein 
Cqbré 
Hierro
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem 
Hulla

Prado CábaBo '
Dehesa (ÍBl Mariscal : _ y
Regajo de Beha Ferruz , 
Dehesa-de Chanúcercís - ; ' -
Lóma del 'Tlntej Dehesa Lai Sanguijuela 
OerriUb de Enmedio,íld^m ; 1'
Canal«jil-las.y ateoyeí d^laí Visas' .ú i 
goleta :
SaHoncUlo, dehesa dé los Mártirés 
Las Caleras ’ - . i

Belmez
Idem
Idem _
Homachudos '
Idem- ’
Idem i
Puente Obejuna
Idem ■ 1 -
Idem
Idem i

D, Felipe PifieUa López , Jj 
Manuel Muñoz Romero , '_

EL mismo . ‘ 4
D, Juan Tamayo Jiménez ^'

Fernando-de. Castro ' 0
El mismo '•..,^
D. Manuel Ortíz Velasco 'w 

Antonio Lomeña Rincón
Sociedad Minero-Hidráulica * *i
Banco de Castilla r':^

Lo que de orden del senior Gobernador se publica eu este parió dico oficial P^^a general conocimiento y efectos consiguientes. 

Cói^obaU'dé Diciembre de 1902_.-—El .Iog9uioro Jefe, A-de Madrid Dávila. ;
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Fábrica militar le harinas de Córdoba
ADMINISTSACION MILITAR

Núm.B307
Ar«-TCJT»r<z:ic»

EÍ Oficial eegnodo Comandante del destaca
mento de la primera brigada de tropas de 
AdmÍDÍ9traoidn militar de la Fábrica mi
litar de harinas da eata plaza.
Hace aaber: que debiendo proce

derse, 60 virtud de orden superior, A 
la venta en pública subasta de un 
naulo de desecho, se convoca por el 
presente á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar en la men
cionada Fábrica militar de harinas 
de esta plaza, el día 16 del actual, A 
las catorce.

Córdoba 2 de Diciembre de 1902.— 
El Comandante del destacamento, Fe
derico Sánchez.

Multe ís Pieilaó óel Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
SUCURSAL PRIMERA

.A^TVXJIVCÍZO

Habióndose extraviado el resguar
do del empeSo de alhajas número 
3.956, de 140 pesetas, hecho en 5 de 
Junio de 1902, y habiéndose presen
tado el interesado en solicitud de un 
duplicado, se pone en conocimiento 
del público, según el art. 62, regla 
segunda, de los Estatutos de este Es
tablecimiento, para que en el plazo 
de treinta dias se puedan hacer las 
reclamaciones.

Córdoba 3 de Diciembre de 1902.— 
El Jefe, Angel Navarro.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60,000 pesetas.

Art. 23, Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
barán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen

tos adelantados por los misinoBt 
así como los derechos de inser* 
oión de los anuncios en loS p0‘ 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del romanante, ei ^ 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto eu 
la regla 8.* del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederá» 
al otorgamiento de la escrita!* 
de los contratos en que tal i»S' 
trumento público se exija, 81» 
que, en el acto de referencia, e^* 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianz* 
definitiva.

En la imprenta del “Diario ^ 
Córdoba» Letrados 18, se hallas 
de venta:

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastoar 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias, 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS 
trimestralea del 1 por 100 sobra 
pagos y sueldos,

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS 
Los impresos para la formaeidá 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción primaria

CONSUMOS ?
Los nuevos estados mensual^ . 

de unidades de especies tarifadas'

APÉNDICE 
á los amiHaramientos de rustics ? 
urbana.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal*

LOS EXPEDI EN-
tes para guardas jurados.

Imprcnu del DIARIO DE CORDON*
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